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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000154591

 

Fecha: 03/05/2021 03:35:50 p.m.

BogotÃ¡ D. C.,

 

REF.: EMPLEOS. NotificaciÃ³n segÃºn lo establecido en el CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o segÃºn
lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. RAD.: 20212060214512 del 03-05-2021.

 

Acuso recibo comunicaciÃ³n, mediante la cual informa que, la Ley 1437 de 2011- CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, en el Titulo III,  se consagra el procedimiento administrativo general y en el capÃtulo III  de dicho tÃtulo, el procedimiento
administrativo sancionatorio en el cual se encuentra el ArtÃculo 47 que dice: 

 

“ARTÃ�CULO  47.  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONATORIO.  Los  procedimientos  administrativos  de  carÃ¡cter  sancionatorio  no
regulados por leyes especiales o por el CÃ³digo Disciplinario Ã�nico se sujetarÃ¡n a las disposiciones de esta Parte Primera del CÃ³digo. Los
preceptos de este CÃ³digo se aplicarÃ¡n tambiÃ©n en lo no previsto por dichas leyes. 

 

Las  actuaciones  administrativas  de  naturaleza  sancionatoria  podrÃ¡n  iniciarse  de  oficio  o  por  solicitud  de  cualquier  persona.  Cuando  como
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen mÃ©ritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, asÃ lo
comunicarÃ¡ al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formularÃ¡ cargos mediante acto administrativo en el
que seÃ±alarÃ¡, con precisiÃ³n y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurÃdicas objeto de la investigaciÃ³n, las
disposiciones  presuntamente  vulneradas  y  las  sanciones  o  medidas  que  serian  procedentes  Este  acto  administrativo  deberÃ¡  ser  notificado
personalmente a los investigados. Contra esta decisiÃ³n no procede recurso. 

 

Los investigados podrÃ¡n, dentro de los quince (15) dÃas siguientes a la notificaciÃ³n de la formulaciÃ³n de cargos, presentar los descargos y
solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer valer. SerÃ¡n rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las
superfluas y no se atenderÃ¡n las practicadas ilegalmente.”

 

Con base en lo dispuesto en el ArtÃculo transcrito, se tiene que cada actuaciÃ³n o tramite que se realice debe ponerse en conocimiento a los
interesados, que deben ser notificados, conforme lo disponen los ArtÃculos 67,68 y 69 del estatuto administrativo – ley 1437 de 2011.

 

Con base en la anterior informaciÃ³n consulta si para las entidades pÃºblicas que ejerzan funciones de inspecciÃ³n, vigilancia y control, y tengan
la facultad de sancionar conforme al procedimiento establecido en el ArtÃculo 67 y siguientes del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de
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lo Contencioso Administrativo,  respecto de las notificaciones, se pueden ajustar estas,  al  trÃ¡mite de notificaciÃ³n contemplado en el  Decreto
806 de 2020, esto es, que las notificaciones que deban hacerse personalmente, podrÃ¡n hacerse conforme lo establece ese decreto, con Ã©l
enviÃ³ del acto administrativo, sea pliego de cargos, alegatos de conclusiÃ³n, decisiÃ³n de primera instancia, reposiciÃ³n y apelaciÃ³n, como
mensaje de datos y sin necesidad de realizar previa citaciÃ³n de notificaciÃ³n o aviso fÃsico o virtual para tales eventos. Es decir, es procedente
realizar  las  notificaciones  valiÃ©ndose  del  Decreto  806  de  2020  o  inexorablemente  someterse  al  rigor  de  lo  establecido  en  los  articulo  67  y
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

 

Sobre el tema se precisa que, el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologÃas de la informaciÃ³n y
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atenciÃ³n a los usuarios del servicio de justicia,
en el marco del Estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica.”, establece:

 

“ARTÃ�CULO 1.Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales y agilizar el trÃ¡mite de los procesos judiciales ante la jurisdicciÃ³n ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia,
jurisdicciÃ³n  de  lo  contencioso  administrativo,  jurisdicciÃ³n  constitucional  y  disciplinaria,  asÃ  como,  las  actuaciones  de  las  autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el tÃ©rmino de vigencia del presente decreto.
Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la atenciÃ³n a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivaciÃ³n de las
actividades econÃ³micas que dependen de este.

 

PARÃ�GRAFO. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios tecnolÃ³gicos para cumplir
con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se deberÃ¡ prestar el servicio de forma presencial,
siempre que sea posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, el Consejo
Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones jurisdiccionales.

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberÃ¡n manifestar las razones por las cuales no pueden realizar una actuaciÃ³n
judicial especÃfica a travÃ©s de las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones de lo cual se dejarÃ¡ constancia en el expediente y se
realizarÃ¡ de manera presencial en los tÃ©rminos del inciso anterior.”

 

El Decreto 806 de 2020 tiene por objeto implementar el uso de las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales y agilizar el trÃ¡mite de los procesos judiciales ante la jurisdicciÃ³n ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicciÃ³n de
lo contencioso administrativo, jurisdicciÃ³n constitucional y disciplinaria, asÃ como, las actuaciones de las autoridades administrativas que
ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el tÃ©rmino de su vigencia; y adicionalmente, dicho decreto pretende
flexibilizar la atenciÃ³n a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivaciÃ³n de las actividades econÃ³micas que dependen
de este.

 

Del objeto del Decreto 806 de 2020 se evidencia, que el mismo no aplica a los procedimientos administrativos sancionatoriso de las entidades
pÃºblicas que ejerzan funciones de inspecciÃ³n, vigilancia y control, y tengan la facultad de sancionar conforme lo indicado en el ArtÃculo 47 del
CPACA; por consiguiente, no serÃ¡ procedente que las notificaciones que deban llevar a cabo dichas entidades, se puedan ajustar, al trÃ¡mite de
notificaciÃ³n  contemplado  en  el  Decreto  806  de  2020,  incluidas  las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente,  sino  que  dichas
actuaciones  deberÃ¡n  someterse  al  rigor  de  lo  establecido  en  los  articulos  66  y  siguientes  de  la  Ley  1437  de  2011.

 

Para mayor informaciÃ³n relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pÃ¡gina
webwww.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el ArtÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,
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